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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO  DE MINISTROS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo d e Mi
nistros y a propuesta de su Presidente, 

.Vengo en nombrar Comisario gene
ral de la Exposición . Internacional de 
París mil novecientos treinta y siete 
«Artes y Técnicas en la. Vida Moderna», 
a D. José Gaos González Pola, para que 
en representación del Gobierno español 
y asesorado por un Comité integrado 
por representaciones de los distintos 
Ministerios interesados en el certamen, 
proceda a formalizar, con el Comisario 
general del Gobierno francés, el corres
pondiente contrato de asistencia, ini
ciando y llevando a cabo la preparación 
y organización de la concurrencia es
pañola a l a  citada Exposición,

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZANA 
El Presidente del Consejó de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de' la 
Constitución de la República, -teniendo 
en cuenta el informe dé la Asesoría ju
rídica del Ministerio de la ^Guerra, de 
conformidad con el informe del Tribu
nal Supremo de Justicia, en considera- 

. ción a que el Jurado del Tribunal Po
pular de Gijóñ estimó debía serle con
mutada la pena de muerte, y a propues
ta del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : .
Artículo único. Se concede al pai

sano Celestino Candanedo Vázquez in
dulto de lá peña de muerte que por el 
delito de espionaje le ha sido impuesta 
por el Tribunal Especial Fopular de Gi-

jón con fecha diez y ocho de Enero úl
timo, cuya pena se conmuta por la de 
internamiento perpetuo con las acceso
rias legales- correspondientes.

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil novecientos treinta y siete, 

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo dé Ministros, 
FRANCESCO LARGO CABALLERO

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Comisario general de la E x 
posición de París mil novecientos trein
ta y siete «Artes y Técnicas en la -Vi
da Moderna», a D. Carlos Batlle de la 
Barella  ̂ '

Dado en Valencia, a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta y siete.

v MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO
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Ivas actuales circunstancias; al a lte 
rar profundam ente las condiciones nor
males de la’ vida nacibnal, crean espe- 
cialísimas necesidades de transporte a 
las qué la industria privada no puede 
atender' por muy diversas razones, y 
aun en el caso .de que pudiera hacerlo, 
no sería prudente encomendarle esta 
función dada la considerable transcen
dencia de servicios, tales como el abas
tecimiento y evacuación de plazas sitia
das o simplemente amenazadas, y la 
distribución de productos en determ ina- 

' das zonas del territorio  sometido al Go
bierno de la .República, con arreglo a 
las -nuevas ¡ norm as im puestas por la 
guerra.

Las razones que sucintam ente que
dan. expuestas.. en el párrafo anterior, 
obligan a que la A dministración, civil 
del Estado cambie de actitud respecto 
de dos transportes públicos y especial
mente respecto de los transportes por 
carretera, am pliando, su misión, hasta 
ahora m eram ente ordénadora e inspec
tora, hasta llegar a la ejecución propia
m ente dicha de los citados 'servicios, 
utilizando coordinadam ente la ¡carre
tera ,y el ferrocarril, que m utuam ente 
han de com plem entarse organizando 
una acertada distribución del tráfico y 

■ perm itiendo que éste llegue a los pun
tos de destino, a pesar* de las solucio
nes de continuidad de que ambos me
dios "de comunicación pueden adolecer, 
bien como consecuencia/de la guerra o 
del estado actual de las redes. Tal es 
el objeto de la presente disposición, cu
yo desarrollo y cumplim iento se enco
mienda ,al M inisterio de Obras públi
cas, el más adecuado por contar con 
buen núm ero de los elem entos de la 
actual organización de transportes.

Por lo expuesto, de acuerdo . con «el 
Consejo de M inistros y a  propuesta de 
su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo'"primero. Se autoriza al Mi

nisterio de Obras públicas para estable
cer y realizar, por gestión directa, ser
vicios, combinados de transporte de via
jeros y m ercancías,'u tilizando cóordina- 

' clámente la carretera y el ferrocarril.
Artículo segundo. Los> referidos ser

vicios podrán establecerse : • ;
a) E n  los puntos de term inación nor

mad de 'las vías férreas, para distri-
/ bución de los viajeros y m ercancías con

ducidos por aquéllas.
b) E n los puntos en que los ferro

carriles presen ten  soluciones de conti
nuidad o en los -que. sin llegar a este 
extrem o, razones de carácter m ilitar o 
de Seguridad del transporte aconsejen 
la continuación del tráfico m ediante la 
carretera. ó ‘ .

c) Con carácter general podrán 
orearse estos servicios allí donde lás

actuales circunstancias los hagan nece
sarios.

Artículo tercero. E l M inisterio de 
Obras públicas organizará los aludidos 
servicios, dotándolos del m aterial, per
sonal técnico y obrero que se estim e ne
cesario y dictando al efecto las dispo
siciones que juzgue oportunas.

Artículo cuarto. Los gastos de todo 
género que se ocasionen con motivo 
del establecimiento,- organización y eje
cución de estos servicios serán im pu
tables al capítulo tercero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto del referido M inisterio.

Artículo quinto. Quedan derogadas, 
todas las disposiciones*que se opongan 
al cum plim iento de la presente, en 
cnanto estén en contraposición con la 
misma.

Artículo sexto. E l Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presente. 
Decreto.

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil novecientos tre in ta  y siefe.

' MANUEL AZAÑA 
El Presidente dél Consejo de M inistros, 
FRANCISCO LARGQ CABALLERO

Es un principio fundam ental de h i
g ien e  m ental, d ictado p o r la -experien
cia, proporcional al que se halla obli
gado a realizar un trabajo que implica 
gran  fatiga física y psíquica, el repo
so necesario que le perm ita colocarse 
en situación de recobrar sus-capacida
des anteriores. Consecuencia d e 4 este 
principio son los Hogares de Reposo, 
creados en tiempos de paz en los gram  
dés centros fabriles* de Rusia y los E s
tados Unidos. E sta necesidad crece ex
traord inariam ente en épdcas de guerra. 
De aquí la urgencia de organizar H o
gares Reposo donde el combatiente 
pueda recobrar en un medio adecuado, 
libre de todo estím ulo y alejado de los 
frentes, la energía perdida para que 
pueda- volver de nuevo a realizar su , 
labor con la eficiencia , que su sacrifi
cio personal le impone. Por ^ello, de 
acuerdo con el Consejo Me M inistros y 
a propuesta de su Presidente,

.Vengo en decretar lo siguiente : - -
Artículo primero. Para cura de re 

poso físico y psíquico de los ciudadanos 
que requieran este medio terapéu ti
co, y'- con preferencia para los com ba-. 
tientes en la lucha contra el fascismo, 
se crean1 ((Hogares de Reposo».

Artículo segundo. Los «Hógares de 
Reposo» serán  unas pensiones de tipo 
fam iliar, cuya organización unitaria se
rá  de veinticinco albergados. Se instala
rán en los locales que determ ine el Mi
nisterio  <Je Sanidad y Asistencia sgcial, - 
a cuyas funciones se adscriben.

Artículo, tercero. Al frente de cada 
«Hogar de Reposo» habrá un Adminis
trador-responsable nombrado directa
mente por el M inisterio de Sanidad y 
Asistencia social, y  p restarán  los demás 
servicios que la institución requiera el 
personal facultativo y auxiliar que se 
estime necesario.

Artículo cuarto. Los «Hogares de 
Reposo» serán de dos clases, marítim os 
y de clima de altura, en la proporción 
que el porcentaje estadístico aconseje. 

Artículo quinto. Se dictará por el 
M inisterio de Sanidad y Asistencia so
cial un Reglam ento para el funciona
miento de estos «Hogares de Reposo».

Artículo sexto. Por el M inisterio de 
Hacienda se habilitarán los créditos co
rrespondientes,. necesarios para la crea
ción y funcionamiento de. dichos «Ho
gares de Reposo».

.. Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil novecientos tre in ta  y siete.

. ' MANUEL AZAÑA .
E l Presidente del Consejo de M inistros, 
FRANCISCO LA R G O . CABALLERO

.De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la pro- 

- vincia dé Badajoz ha presentado D. Mi
guel Granados Ruíz, y que dicha dim i
sión se entienda contraída al día tre in 
ta de Noviembre de mil novecientos 
tre in ta  y seis.

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

En la tram itación actual de los ex
pedientes para la captación de aguas 
subterráneas, de una parte, y para Ha 
ejecución de obras destinada^ a su 
aprovechamiento, de la otra, y por cam 
sa de disposiciones emanadas de los Mi
nisterios de Industria y de Obras pú
blicas, se producen confusiones y en
torpecimientos que ocasionan daños *al 
interés de los q u e l o  prom ueven y con 
frecuencia al interés nacional, ya ~que 
en la mayor parte de los casos se tra 
ta de obras inspiradas en necesidades 
de tipo sanitario o de carácter agríco
la.

Es conveniente, por lo tanto, esta
blecer de una manera clara el área de 
competencia de los dos Ministerios en 
térm inos que al mismo tiempo supon
ga una. abreviación de los trámites con 
acortam iento de los plazos y un mayor 
beneficio del interés público.
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For ello y de acuerdo con el Conse

jo' de M inistros, a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo* siguiente : 
Artículo prim ero. La tram itación de 

expedientes relativos a alum bram iento 
de aguas subterráneas de todas clases 
(freáticas, artesianas, subálveas, etc.), 
como asimismo la ejecución de las obras 
para captarlas y aprovecharlas cuando 
su fin sea el abastecim iento de pobla
ciones o el regadío de terrenos, depen
derá única y exclu.sivam.ente del Mi
nisterio  de Obras públicas.

Artículo segundo. Los M inistros de 
Obras públicas y de Industria  dictarán 

, las disposiciones com plem entarias per- 
. tinen tes para dar efectividad y cum pli

m iento a  este Decreto.
Artículo tercero. Del presente De

creto se dará cuenta a las Cortes.
Dado en Valencia, a tres de F eb re

ro de mil novecientos tre in ta  y siete, i 
M ANUEL AZAÑA 

E l P residen te del Consejo de M inistros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

Habiéndose om itido en el artículo 
quinto del Decreto de fecha veintiséis 
de Diciem bre últim ó (GACETA del 
veintisiete del mismo mes) de creación 
de los Campos de Trabajo, la represen- 

, tación de la F. A. I. -y del Partido  S in
dicalista, en la form ación del Patrona- 

„ to Nacional de los Campos de Traba- - 
¡ jo, y considerando que estas dos fuer

zas Me tipo sindical y político, respec
tivam ente, deben estar tam bién rep re
sentadas en dicho organism o, se d is
pone así por este Decreto. -

No habiendo sido posible incluir en 
* presupuestó cantidad para atender a los 

gastos, seguram ente pequeños, que el 
funcionam iento del Patronato  exige, es 
preciso proveer a los mismos con car
go a los créditos extraordinarios que 
se concedan para la institución de los 
Campos de Trabajo, '

Por lo que, de. acuerdo con el Conse- 
jo de M inistros y a propuesta de su 
P residen te,'

Vengo en decretar :
Artículo primer©. Que al Patronato 

Nacional de los Campos de Trabajo, in 
tegrado por los nueve Vocales que es
tablece el artículo quinto del Decreto 
de veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos tre in ta  y seis, se incorporen 
un V ocahm ás por ia Federación Anar
quista Ibérica y otro por el Partido 
Sindicalista Español.

Artículo" segundo. Los gastos que 
ocasione el funcionam iento del Patto- 
nato Nacional de lo s  Campos de Tra.- 
bajo, ín te rin  no se incluya en presu
puesto consignación especial para el

sostenim iento de los gastos del P atro
nato,

De este Decreto se dará oportuna
m ente cuenta a las Cortes. .

Dado en Valencia, a tres de F ebre
ro de mil novecientos tre in ta  y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de.M inistros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE ESTADO

D E C R E T O

Por acuerdo del Consejo de M inis
tros, a propuesta del de E stado y de 
conform idad con lo preceptuado en el 
Decreto de veintiuno de Agosto de m il 
novecientos tre in ta  y seis,

Vengo en disponer que D. F ranc is
co de Cárdenas y Rodríguez de Rivas, 
E m bajador disponible ; los M inistros 
plenipotenciarios de primera, clase don \ 
Joaquín Carrillo de Albornoz y F aura 
y D. M iguel Angel de M uguiro y Mn- 
guiro, en situación de excedentes for
zosos ; los M inistros plenipotenciarios 
de segunda clase D. Luis de Pedroso 
y M adan y D. Pablo de Churruca y Do- 
tres, excedentes voluntarios, y don 
Buenaventura Caro y del Arroyo, d is
ponible ; los M inistros plenipotencia
rios de tercera clase D. Carlos de la 
H uerta y A vial y D. Diego de Alcá
zar y Roca de Togores, excedentes vo
luntarios, y D. Pablo de Jau rrie ta  y 
Múzquiz, dispon ibles; los Secretarios, 
de prim era clase D. Antonio de la Cier
va y Lewita, D. Alonso Alvarez de 
Toledo V Meneos y D. Rafael de M u
guiro y PierrarS , excedentes volunta
rios ; D. José M aría Cayero y Goicoe- 
rro tea y D .'E d u ard o  P ropper y de Ca
llejón, excedentes forzosas D. Luis T e
mes y Fernández, en la Alta Comisa
ría de E spaña en M arruecos, y don 
Tomás Suñer y F errer, Cónsul en jTe- 
tuán *; los Secretarios de segunda cla
se D. R afael Rom ero y P 'errer, D. F e
derico Oliván y Bago, D. R edro  de So
to y Domecq, D. Santiago de M uguiro 
y M uguiro y D. Federico Diez y de Isa- 
si, excedentes voluntarios ; D. Buena
ventura Piñevro y Q ueralt y D. Fausto
Navarro Guimbao, excedentes forzosos ;

6-D. José Faniego y Ecay, Cónsul en Na- 
dor, y D. Em ilio H ardisson y P izarro
so, en el M inisterio de Estado, y el Se
cretario  de tercera  clase en expectación 
de destino D. Ricardo Ventosa Arauz, 
cesen en los cargos que actualm ente 
desem peñan y queden separados defini
tivam ente de los servicios del M inis
terio  de Estado.

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZAÑA DIAZ 
E l  M inistro de. Estado,

JULIO ALVAREZ DEL VAYO :

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

E l trám ite  prevenido en el artículo 
seiscientos trein ta v tres del Código dé 
Justicia m ilitar y ratificado con más 
am plitud en el artículo décimo del De
creto-ley de dos de Junio de m il no
vecientos tre in ta  y uno por v irtud  del 

.c u a l 'lo s  T ribunales a qiie dichos pre
ceptos se refieren d a rá n . conocim iento 
al Gobierno de la$ sentencias én, que 
im pongan la pena de m uerte, y no pro
cederán a la ejecución de las m ism as, 
m ientras aquél no cuise el parte  de 
quedar enterado, tiene como finalidad 
inm ediata , la de hacer posible el ejer
cicio, por p a rte  del Gobierno, de la pre- 
rogativa constitucional de indulto, pe
ro constituye igualm ente una garan tía  
más de la regularidad del procedim ien
to en las/causas de que se tra ta . Y es
to últim o recom ienda que las facu lta
des del Gobierno en este orden, lejos 
de quedar constreñidas a la propuesta 
de la concesión de la gracia de indu l
to, ó a delegarla, se am plien en la m e
dida conveniente para que con flexibi
lidad de criterio, posible opción y sin 
m erm a de la función privativa de los 
T ribunales, pueda velar en toda oca
sión por 14j, recta y cumplida ad m in istra
ción de Justicia, como aconsejen el in te
rés público; y las circunstancias que 
concurran en cada caso.

E n  su consecuencia a propuesta del 
M inistro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, v

Vengo en deefetar : # -
Artículo prim ero. Las causas <3e la 

com petencia de los T ribunales Popula
res Especiales y de les Jurados de gu ar
dia en las que se d ic taren  sentencias
de las que, por la  naturaleza de la pe-

* ¥na im puesta, haya de darse conocim ien
to al Gobierno, podrán ser ^revisadas 
cuando, á juicio de éste, previo in for
me de la Sala de Gobierno del T ribunal 
Supremo,^ existan razones de equidad 
que un alto sentido de Justicia así lo 
aconseje.

Artículo segundo. L a revisión se 
efectuará ante el mismo T ribunal que 
hubiere dictado el fallo' previa la reno
vación d é  los Jurados Populares.

Artículo tercero. E n  n ing ún  caso ca
brá segunda vista en revisión.
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Artículo cuarto. Este Decréto, del 

que se dará en su día cuanta a las Cor
tes, 'entrará en vigor desde la fecha de 
su publicación ¿n la GACETA DE EA 
REPUBLICA, y se aplicará a las cau
sas que se fallen en lo sucesivo y a 
aquellas en las que se hubieren dicta
do sentencias pendientes de ejecución.

Dado en Valencia a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta y siete.

' MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

: JUAN GARCIA OEIVER '

Desde la  publicación de la  C arta  
fundam en ta l  de la Repúb lica  existe 
una  evidente an t inom ia  en tre  el tex
to constitucional y las Leyes civiles, 
en orden a la capacidad  civil de  la 
m uje r ,  y especialmente de  la m uje r  
casada. -

A d ap ta r  las Leyes civiles a la  Cons
titución ha  sido m enester  olvidado 
h as ta  ah ora  y que es forzoso cum plir  
sin d ilación, no sólo p a ra  ev itar  toda 
suerte de dudas,  sino tam bién porque 
así lo exige la  revolución ju r íd ica  
operada  en nuestro  país,  in c o m p a t i 
ble con los arcaicos privileg ios que 
las Leyes conceden y o torgan, por 
razones de  sexo.

L a ig u a ld ad  de  derecho del varón 
y la  m u je r  debe ser absolu ta ,  sin 
otros límites que las diferencias i m 
puestas por la  N a tu ra leza .

La m uje r ,  deh tro  del m atrim onio ,  
ha  de ser una  ve rdadera  com pañera ,  

"y dentro y fuera del matrim ojiio  ha 
de poder desem peñar las mism as fu n 
ciones civiles que el varón.

T oda  sombra de au torid ad  m a r i 
tal ,  de restricción y a u n  de privile- 
gios^ de uno u otro sexo es absolu
tam ente  incom patib le  con la d ign i
d a d  que igua lm en te  ostentan y que 

. la  ordenación ju r íd ica  debq. consa
g rar .  .

Con fundam ento  en las razones ex
puestas, a p ropu es ta  del M inistro de 
ju s t ic ia  y d e  acuerdo con el Conse
jo de  Ministros,

Vengo en decre ta r  lo s ig u ie n te :
Artículo prim ero.  E l  sexo no ori

g ina  diferencia  a lg u n a  en la  exten
sión y ejercicio de~ la ca pacidad '  ci
vil. La m uje r ,  sea cualqu ie ra  su es
tado, tiene la m ism a capacidad  que 
las Leyes reconocen o p uedan  reco
nocer al hom bre p a r a  ejercer todos 
los derechos y funciones civiles.

Artículo segundo. D entro  del m a 
t r im o n ia  n ing uno  de los cónyuges 
adquiere  potestad  sobre el otro, ni  
ostenta su representación legal,  que
dando ambos únicam ente  obligados, 
por mutu© y leal consentimiento; a

viv ir  juntos,  gua rd arse  fidelidad y 
p res tarse  recíprocam ente asistencia. 
La obligación de  sufragar  los g a s to s ' 
necesarios pa ra  el sosteñimiento del- 
k ogar  conyugal pesará  sobre am 
bos cónyuges, en proporción a sus res
pectivos medios económicos y a sus 
posibilidades de trabajo.

Artículo tercero. C orresponderán 
conjuntam ente  al padre  y a la  m a 
dre' las funciones y deberes que las 
Leyes les a tr ibuyen con respecto a 
los hijos pomunes. Cuando los padres 
viviesen separados de  Lecho, se p re 
sum irá  que existe p lena  delegación 
de facu ltades en favor de aquel que 
tenga los hijos a su cuidado. E n  tal 
caso, el ju ez  le concederá la1 rep re
sentación de  los 'mismos por ios t r á 
mites del ar t ícu lo  siguiente .

Artículo ' cuarto. E n  el supuesto 
de1 últ im o pá rra fo  del a r t í c u lo . an te 
rior, o si ambos cónyuges no l lega
sen a ponerse de acuerdo sobre a lg ú n  
pun to  'de capital  im portancia  o de re
conocida urgencia ,  relativo a la  v ida 
de l  hog ar ,  así como a la  educación 
de los hijos o a la' adm inis trac ión  de 
ios bienes de los mismos, m ientras  
no se constituya una  jurisdicción es
pecial fam il ia r ,  el Juez de  P r im era  
Ins tanc ia  conferirá la  representación 
antes  a lu d id a  o d ir im irá  la  discordia ,  
p rev ia  audiencia de los interesádos, 
si fuere posible, de los hijos mayores 
de catorce años que tuvieren un in 
terés direc to en el asunto  y del F is 
cal. La decisión del Ju ez  será eje
cu tiva,  pero pod rá  ser modificada 
por el mismo en cu a lq u ie r  momento, 
a ins tanc ia  de cualquiera  de las p a rT 
tes, sin perjuic io del derecho de los 
interesados a d iscu tir  sus d ife ren 
cias , por los -trámites' del juicio or
dinario .  , "

Artículo 'q u in to .  Cada cónyuge 
conserva la facu ltad  de  co n tra ta r  con» 
eí o tro y de convenir con él, en cual
quier momento, la  modificación deL 
régim en económico m atrim onial ,  que 
será el de, separación de bienes, m ien
tras  n o ' s e  haya  pactado otro d ife 
rente. Vigente o concertado cualquie r  
otro régim en, se establecerá el de se
paración  de bienes, por  los trámites 
fijados en el art ículo an terior ,  cu an
do uno de  los cónyuges lo p ida  com 
fundam ento  suficiente,' a juicio deL 
Juez, sin perjuicio d e  las obligacio
nes especiales contraídas entre sí y 
de los derechos de tercero. Las c a p i 
tulaciones m atrim oniales  y sus m od i
ficaciones podrán  constar por docu
m ento  privado.

Artícu lo  sexto. E l  marido y la 
m uje r  p o d rá n  ejercitar,  duran te  el 
m atr im onio ,  loá* derechos y acciones 
que tenga  el uno contra ©tro.

Artículo séptimo. Los actos ju r í 
dicos y decisiones judic iales  referen
tes al régimen de los bienes del m a
trimonio, sólo p roduc irán  efectos con
tra  tercero si se inscriben en el R e
gistro de regímenes, que se l levará 
por los funcionarios encargados del 
Registro civil.  E n  el término de dos 
meses, el Ministerio ^de j u s t i c i a 'd i c 
ta rá  las normas reg lam entarias  p re 
cisas p a ra  el funcionamiento de tal 
Registro.

Artículo octavo. Los actos realiza
dos por m uje r  casada, en cuanto a 
sus bienes privativos,  con an ter ior i
d ad  a este Decreto, pero después de 
la en trada en -vigor de la Constitu
ción de Ih República,  su rt irán  pleno 
efecto,, aun cuando* no haya mediado 
licencia o poder m ari ta l .  Tam bién  
surtirán  pleno efecto los actos rea l i 
zados por m ujer  casada con fecha 
an terior  "a la  en trada  en vigor de  la 
Constitución^ siempre que no hubie
sen sido im pu gnados  con antériori- 
dad a la*'fecha de prom ulgación  del 
presente Decreto.

Artículo noveno. E ste  Decreto se 
ap l icará  a los m atrim onios contraídos 
antes de  su vigencia , de los cuales, 
no obstante, subsistirá el régim en eco
nómico m a tr im onia l  a que estuvie
ren sometidos, sin perjuic io de  la  fa 
cu ltad  de  modificarlo establecida en 
el a r t ícu lo  quinto. E n  adelante ,  én 
dichos matrim onios, 7 la  ad m in is t ra 
ción y disposición de los bienes co
munes • exigirá el acuerdo de ambos 
cónyuges, pud iendo  el Juez, en caso 
de im pedim ento  mom entáneo de uno 
de ellos, conferir la adm inis trac ión  
in te rina  ai otro, pori los trámites y 
con los efectos del ar t ícu lo tcuarto.

Artículo décimo.- La m u je r  casada 
que al publicarse  el presente Decre
to tuv ie ra  hijos de anteriores m a t r i 
monios, recobrará, a petición suya, 
los derechos y*deberes  que hubiere 
perdido al contraer  segundas nupcias, 
en v ir tud  del artículo ciento sesenta 
y ocho del Código civil, cesando, en 
su consecuencia* las tu te las  que a 
este respecto se hubiesen constituido. 
L a 'pe t ic ió n  se fo rm ulará  ante el juez  
de P r im era  Ins tancia ,  que resolverá 
de p lano  y contra cuya resolución no 
cabrá recurso .

Artículo undécimo. Quedan expre
samente derogados cuantos preceptos 
legales se opongan a lo ^dispuesto -en 
el presente Decreto, del que se dará  
cuenta en su d ía  a las C#rt©s y qúe 
en tra rá  en vi£©r el día sigaaiente al 
de su publicación en la G A C E T A  D E  
LA R E P U B L IC A ,  qmedan-d© facu l
tado el M inistro de Just ic ia  p a ra  d ic 
ta r  cuantas  disposiciones com plem en
tarias  sean precisas,
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Dado en Valencia, a tres de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  Ministro de Justicia,

J U A N  G A R C I A  O L I V E R

MINISTERIO DE HACIEN

DA

D E C R E T O S

Creados, con posterioridad a' la 
aprobación de los Presupuestos gene
rales del Estado para el año en cur
so, diversos Ministerios, centros y 
organismos que, de un modo conti
nuado, vienen actuando desde los ú l
timos meses del ejercicio anterior, re
sulta ”jfteciso atender a su subsisten
cia en el actual, mediante la incor
poración a Presupuesto de los crédi
tos que, previos informes de la In 
tervención general y -d e l  Consejo de

Estado, se arbitraron para ello en 
el momento de su creación.
, La  habilitación de estos recursos ha 
de hacerse de forma que a los nue
vos Ministerios queden adscritas sec
ciones nuevas y que, consiguiente 
mente, se produzca la independencia 
de dotaciones precisa a su más fácil 
administración y contabilización.

Y  en méritos de cuanto queda ex
puesto, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, créditos por un impor
te total de ciento diez millones no
venta y una mil ciento treinta pese
tas, con la distribución y aplicación 
que se detallan en el estado adjunto.

Artículo segundo. Una vez incor
porados al Presupuesto los créditos 
que por el precedente artículo se otor
gan, los comprendidos en la Subsec- 
ción segunda de la Sección* primera 
pasarán a constituir la nueva Sección 
decimonovena, con la denominación 
de «Ministerio de Propaganda»; los

de la Subsección segunda de la Sec
ción novena pasarán a formar la nue
va Sección vigésima, denominada 
«Ministerio de Sanidad y Asistencia 
social», cambiando aquélla su actual 
denominación por la de «Ministerio 
de T rabajo  y Previsión», y los de la 
Subsección segunda de la Sección dé- 
cimoprimera constituirán la  nueva 
Sección vigésimoprimera, titulada 
«Ministerio de Comercio», sustituyén
dose la expresión actual de la déci- 
moprimera por la, de «Ministerio de 
Industria».

Artículo tercero. E l  importe de los 
créditos que por el artículo primero 
ce conceden se cubrirá en la forma 
determinada por el cuarenta y uno 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Artículo-cuarto. E l  Gobierno dará 
 ̂ cuenta a las Cortes del presente D e 
creto.

Dado en Barcelona, a treinta y uno 
de Enero de mil^novecientos treinta 
y siete:

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de Hacienda,

J U A N  N E G R I N

ESTAETO DE LOS C R ED ITO S QUE SE C O N C E D E N , POR D E C R E T O  D E E S T A  FECH A , CO *TD ES- 

T IN O  A LOS GASTOS QUE O R IG IN E, D U R A N T E  EL EJER CICIO , E L  S O S T E N IM IE N T O  D E  D I

VERSOS M IN IST E R IO S Y  SE R V IC IO S CREADOS E N  E L  ANO A N TE R IO R

S E C C I O N  P R I M E R A . — P R E S I D E N C I A  

D E L ’ C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  

Subsección primera.— Presidencia
Pesetas

 Capítulo primero «Personal», artíciflo pri- 
mero «Sueldos», grupo primero «Pre
sidencia, Subsecretaría y Servicios g e 
nerales», concepto adicional «Sueldo de
un Ministro, sin cartera» ............................  30.000*00

Capítulo primero, artículo segundo «Otras 
remuneraciones», agrupo primero «Presi
dencia,. Subsecretaría y Servicios gene
rales», concepto adicional primero «Gas
tos de representación de un Ministro,
sin cartera» ..................... ... ... ................  10.800*00

Capítulo primero, artículo segundo, grupo 
primero, concepto adicional segundo «Pa- 
ra gastos de personal de la Secretaría 
particular de un Ministro, sin cartera. 20.000*00 

Capítulo segundo «Material», artículo pri- * 
n^ero «De oficinas, no inventariable», 
grupo primero ((Presidencia, Subsecre
taría y Servicios generales», concepto 
adicional «Para la Secretaría particular 
de un Ministro, sin cartera» .................... . 12.500*00

Subsección segunda.— Patronato Nacional 

del Turismo

Pesetas

Capítulo primero «personal», artículo pri
mero- «Sueldos», grqpo adicional «Mi
nisterio* y Subsecretaría» :

Sueldo del Ministro de
Propagan da ..................  30.000*00

^ Idem del Subsecretario. 18.000*00 48 .000*00

Capítulo primero, artículo segundo «Otras 
remuneraciones», grupo adicional, con 
igual expresión al anterior:

Gastos de representación
del Ministro  - . .  10.800*00

Idem ídem del Subse
cretario  .......................... 6.000*00

Gratificación al personal - ^
de la Secretaría par
ticular del Ministro. 35.000*00

Idem al ídem de la ídem ~ .
del Subsecretario ... 18.000*00 69.800J00.
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Pesetas

C apítulo segundo «M aterial», artículo p ri
m ero  «De oficinas, no inventariable», 
grupo adicional, con an áloga expresión / 
a los an te rio re s:

D otación para la  Secre
taría p articu lar del M i
nistro ... ... :.............................15.000*00

Idem  para la ídem ídem
del Subsecretario .... 10.000*00 25.000*00

216.100*00

S E C C IO N  ' N O V E N A .—-M I N IS T E R I O  D E* T R A B A -^  

JO , S A N ID A D  Y  P R E V IS I O N

Subsección segunda.— Sanidad y  A sistencia social

Capítulo prim ero «Personal», artículo p ri
mero «Sueldos», ,grupo adicional «Mi- 

_ nistro» ... ... ... ... ... ..................... . ... ... 30.000*00

C apítulo prim ero, artícu lo  segundo «Otras ,
remuneraciones», grupo adicional «M i
nisterio» : >

Gastos de representación
del M inistro ... ... ... 10.800*00

G ratificación  a l personal 
de la  Secretaría p ar
ticu lar d e l-M in is tro . 40.000*00 " 50.800*00

80,000*00

i. _
S E C C IO N  U N D E G IM A .— M I N IS T E R I O  D E  IN - ■ 

V  D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

Capítulo prim ero «Personal», artícu lo  p ri
mero «Sueldos», grupo adicional «Mi* 

m isterio y Subsecretaría»: ' ' -
Sueldo del M inistro... ... 30.000*00
Idem del Subsecretario. 18.000*00 .48,000*00

Capítu lo  prim ero, artículo prim ero, g ru 
po adicional segundo «Sueldo del D i
rector general de Com ercio E xterior». 18.000*00

Capítu lo  prim ero, artícu lo  segundo «Otras 
remuneraciones», grupo adicional p ri
mero «M inisterio, Subsecretaría y Ser
vicios generales»:

. Gastos de representación ¡
del M inistro... ... ... 10.800*00 '

Idem  d el Subsecretario. 6.000*00
■ G ratificación a l personal 

de la  Secretaría p ar
ticu lar del M inistro. 40.000*00

Idem al ídem de .la ídem
del Subsecrétario  20.000*00

Para satisfacer la d ife 
rencia de sueldo del 
O ficia l M ayor y  de los 
Jefes de Sección, con 
las lim itaciones im 
puestas para el M inis- • '
terio de In dustria... ... 13.500*00 . ,

 ̂ Pesetas

Para retribución en con
cepto de servicio per
m anente, horas extra
ordinarias o doble jo r
nada al personal d el 
Cuerpo A dm inistrativo 
y  servicios o Cuerpos 
especiales, afectos a 'lo s  
S e rv id o s Centrales del 
M inisterio y  para g ra 
tificación al personal al 
servicio de los autom ó
viles o ficiales.’ . 112.500*00

Quebrando de moneda a l - "
Plabilitado de Perso- 
rial y m aterial... . . . . . .  ' 1.000*00

P ara retribución al per- ' ■ x
sonal del Gabinete de ^
Prensa y servicios com- 

- plem entarios de in for
m ación g e n era l............  22.500*00

In dem nización ' a l perso- .
nal técnico del G abine
te telegráfico del Mi- & ;
n isterio    13.000*00 239.300*00^

C apítulo prim ero, artícu lo  segundo, gru- ' 
po adicional segundo «Dirección gene
ral de Com ercio Exterior»:

Gastos de representación .
del D irector... ... ... ... 6.000*00 .

Gratificación al personal " 
de la Secretaría p ar
ticular del m ism o  13.000*00 19.000*00

Capítu lo  prim ero, artículo  tercero «Asis
tencias y dietas»j grupo adicional ^«Mi
nisterio, Subsecretaría y  Servicios ge
nerales» : - v

Para  dietas del M inistro, _ ' -
Subsecrétario y  D irec- *

■ tores generales en sus 
visitas oficiales en E s
paña y en el extran-
je ro ...................................... 36.000*00

P ara ídem al personal de v
los Servicios Centra
les   ... .................  30.000*00 66.060*00

 ^— .—

^C apítulo  prim ero, artículo cuarto «Jorna
les», grupo adicional «M inisterio, Sub
secretaría y Servicios generales»:

Jornales para el p e r s o -  s.

nal de lim pieza... -------------18.000*00

Idem de V ig ila n tes noc
turnos.....................     9.000*00

Idem para un Carpinte
ro y un E lectricista , a
6.650*00 pesetas... ... 13.300*00 * 40.300*00
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 Pesetas

  

C apítu lo  segundo ((Material»- artícu lo  p ri
mero «De oficinas, no inventariable», 
grupo adicional prim ero «M inisterio, 
Subsecretaría y Servicios gen era les» :

M aterial de escritorio, 
oficina, im presos, telé- .
fono y correspondencia 
de l a . Secretaría del
M inistro... ......................  34.000*00

Idem ídem de la  del Sub
secretario  . . . . . . . . .  15.300*00

ídem  ídem de Con tabili
dad...  .......................  ... 4.860*00

Idem ídem de los S erv i
cios C en trales................. 32.400*00

P ara alum brado y cale
facción !..............................  27.000*00

Para utensilios y m aterial 
de lim pieza y  un ifor
mes para los O rdenan
zas y Porteros................ 21.000*00 129.630*00

C apítu lo  segundo, artículo  prim ero, gru 
po adicional segundo «D irección gene
ral de Com ercio E x terio r» :

Gastos de escritorio y  
¿naterial de oficina de
la  D irecció n   ... 10.8̂ 00*00

M aterial de todas clases 
de los N egociad os, Sec
ciones y Servicios de '

N la  m ism a........................ .\ 50.000*00

Gastos de teléfono, co
rrespondencia telegrá- , 
fica, telefón ica, postal
y aérea...    ... 35.000*00 95.800*00

C apítu lo  segundo, artículo  tercero' «Im pre
siones, encuadernaciones y  p ublicacio
nes», grupo adicional «D irección gene
ral de Com ercio E xterior», concepto ' 
únijCO «Para adquisición de im presos de 
todas clases, incluso libros rayados, ta
lonarios, gu ías, certificados, títulos y 
otros».............................. ...  .............  ... ... 13.400*00

. 1

C apítu lo  tercero «Gastos diversos», artícu
lo prim ero «De carácter general», grupo 
adicional «M inisterio, Subsecretaría y 
Servicios generales»

Gastos de locom oción y . *
viáticos que ocasionen 
las visitas oficiales, en 
E spaña y  en 4I extran- ^
jero, del M inistre, Sub- *

secretario, D irectores 
generales y personal 
d e l Cuerpo de A dm i
nistración c iv il y Cuer
pos esp eciales................  28.00©*©#

 Pesetas

Para gastos de via jes m a
rítimos de los funciona
rios trasladados a C a
narias y de v ia jes  en la  
Península de los trasla
dados, por convenien
cia  del servicio, con 
arreglo  a la  L ey de B a-' 
ses de 22 de Juli© de
1918........................    3.000*0©

Para asegu rar en el Ins- * 
tituto Nacion'al de P re
visión y otros estable
cim ientos análogos con
tra accidentes del tra- ■

\ bajo al personal depen
diente del. M inisterio, 
conform e a lo previsto 

* en las disposiciones v i
gen tes..................   5.000*00 36.000*00

Capítu lo  tercero, artículo  cuarto k<Auxilios, 
subvenciones y  subsidios», grupo adi
cional «Para subvencionar a entidades 
relacionadas con los fines del M iniste
rio»................  .........  ...  .............................    3.000*00

C ap ítu lo  tercero, artículo  oetavo «Gastos
reem bolsables», grupo único «Servicios ,
generales del M inisterio y  Subsecreta
ría», «Anticipos de sueldos a los fun
cionarios dependientes del M inisterio». 50.000*00

758.430*00

S E C C IO N  D E C I M O T E R C E R A .— M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A  '

C apítu lo  prim ero ' «Personal», artículo^ p ri
mero «Sueldos», grupo prim ero «M inis
tro, Subsecretario, Directores generales *
y V ocales del T rib u n al E conóm ico-adm i
nistrativo Central», concepto ad icio n an  
«D irector general de Econom ía, ' Jefe  
Superior dé/A dm inistración»...  ... ... 18.000*00

C apítu lo  prim ero, artícu lo  prim ero, grupo 
.adicional «A gregados financieros en el
extran jero » :

• Sueldo de dos A gregad o s,
. 4  \

, a  10.000 pesetas................. ... ... ... 20.000*00
C apítu lo  prim ero, artícu lo  segundo «Otras 

rem uneraciones», grupo adicional p r i
mero «D irección general de Econom ía»:

Gastos de representación
del D irecto r   .........  6.000*00

G ratificación al personal
* d e  la Secretaría  parti- > ;

cular del m ism o... ... 10.000*00

Rem uneración a l perso
n al facu ltativo , técnico 
o especializado q3ue pre
cise el desenvolvim ien-,
to de la  D irección. 158.400*00 174.40©'©#
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P é sala s

C a p ítu lo  p rim ero , a rtíc u lo  segu n d o , g r u 
po a d ic io n a l segu n d o  ((A gregad o s f in a n 
cieros en el e x tr a n je r o » :

G astos de re p re sen ta ció n  * 
de dos A g r e g a d o s , a

io.ooo^oo p e se ta s .........................    ¿0,000*00

C a p ítu lo  p rim ero , a rtíc u lo  tercero  «A sisten - 

©ias y  d ietas» , g ru p o  a d ic io n a l p rim e 
ro « D irecció n  g e n e r a l de^ E c o n o m ía » :

P a ra  d ie ta s , v iá tic o s  y  a siste n c ias  a l 
p e rso n al d e  la  D ire c c ió n , p o r  s e r v i
cios qu e  le en co m ien d en  en E s 

p a ñ a -o  en el e x tra n je ro ...  .. 64.800-00
.

, C a p ítu lo  segu n d o  « M a te r ia ls , a rtíc u lo  p r i
m ero «D e ( o fic in as, no ' in v e n ta ria b le » , 
g ru p o  a d ic io n a l ((D irección  g e n e ra l de
E c o n o m ía » :

D o ta c ió n  p a ra  m a te ria l o rd in ario  de 
o fic in a s...      ... ' 20.000*00

C a p ítu lo  tercero  «G astos v ario s» , a rtíc u lo  
p rim ero  « D e c a rá c te r  g e n era l» , gru p b  
a d ic io n a l p rim ero  « D irecció n  g e n e ra l d e  # 
E c o n o m ía » :

C o n sig n a c ió n  p a ra  el 
C en tro  d e  E stu d io s
E c o n ó m ic o s ... ..........  ••• 432.000*00

G astos d e  v ia je ,  p o r c o 
m ision es y  v is ita s  qué 
a cu erd e  e l M in iste rio ,

, a  p ro p u e sta  de la  D i
re cció n  g e n e r a l.. .  ... 100.800*00 532.800*00

C a p ítu lo  tercero , a rtíc u lo  p rim ero , g ru p o  f

a d ic io n a l segu n d o  ((A greg ad o s f in a n c ie 
ros en  e l extranjero»;.

P a ra  v iá tic o s  y  ga sto s  de lo co m o ció n  ;
c ión  d é  los m ism ó s... V .. ..,...............  5.000*00

855.000*00

S E C C I O N  D E C I M O C U A R T A .— G A S T O S  D E  L A S  

C O N T R I B U C I O N E S  Y  R E N T A S  P U B L I C A S .

C a p ítu lo , p rim ero  « P erso n al» , a r tíc u lo  p r i
m ero «S u eld os» , g rp p o  cu a rto  « C a ra b i-
ñeros». —  C u erp o  d e  S u b o fic ia les  .. y

T ro p a » : '

S u e ld o  d e  20.000 C a ra b in e ro s , j l  pe- . • 
setas 3.100*00..     ... 62.000.000*00

C a p ítu lo  p rim ero , a rtíc u lo  segu n d o  
« O tras rem u n eracion es» , g ru p o  se x 
to « C a ra b in e ro s» :

P rem io  d e  c o n sta n cia  
d e  100 p esetas a n u a 
les p a ra  20.000 C a 
ra b in e ro s.......................... 2.000.000*00

H Pesetas

A sig n a c ió n  de 120 p e
setas a n u a le s  p o r 
v estu a rio  p a ra  20.000 
p la za s  de C a ra b in e 
ro s .......................................  2.400.000*00

B o n ific a c ió n  de s e r v i
cio  a qu ien es lo  p re s
ten en el In stitu to , 
a> 275 p esetas a l añ o, 
p a ra  20.000 C a ra b in e 

ro s............... ; ....>............ 5.500.000*00 9.900.000*00

C a p ítu lo  p rim ero , a rtíc u lo  tercero  « A sis
te n cia s  y  d istas» , g ru p o  cu arto  « C a 
rab in ero s» :

P lu se s  que d ev en gu en  en todos los 
serv ic io s y  com ision es que d esem 
peñen , cu a lq u ie ra  que sea el ra- 

 ̂ mo a que co rresp o n d a  el se rv ic io , 
los C a ra b in e ro s , a razó n  d e  5 p e 
setas d ia r ia s .............................................  v 36.000.000*00

C a p ítu lo  segu n d o « M a teria l» , a r t íc u lo  p r i
m ero «D e ofic in a s, n o in v e n ta ria b le » , r 
g ru p o  sexto « In stitu to  d e  C a ra b in e 
ros», con cep to  « U te n silio » :

D e v e n g o  d e  a rm a s, a 4*8ov p esetas 
a n u a le s , p a ra  20.000 p la za s  d e  
tro p a  d e l In s titu to ...  ..................  93.600*00

C a p ítu lo  tercero  «G astos d iverso s» , a r
tíc u lo  qu in to  « A d q u isic ion es y  C o n s
tru ccio n es ord in arias» , g ru p o  cu arto  

- « In stitu to  de C arab in eros»  :

P a r a  co n stitu ir  un fon d o  d e s tin a 
do a la  a d q u is ic ió n  d e  efectos de' 
equ ip o y  m a te r ia l n ecesa rio  a l 
s e rv ic io , a 0*78 p esetas m en su a 

le s, p a ra  la s in d ic a d a s  20.000 p la 
zas de tro p a  d e l In s titu to   187.200*00

1 108.180.800*00

RESUMEN

, S ecció n  p rim e ra .— P re s id e n cia  del C o n 
sejo  de M in istro s ... .................................  216.100*00

S ecció n  n o v e n a .— M in iste rio  d-e T r a 
b a jo , S a n id a d  y  P r e v is ió n  " —  *80.800*00

S ecció n  u n d éc im a .— M in iste rio  dé I n 
d u stria  y„ C o m e rc io ................  758.430*00

S ecció n  d e c im o te rce ra .— M in iste rio  de
H a cie n d a ... ...........      855.0o’©©

S ecció n  d é c im o c u a rta .— G astos d e  la s
C on trib u cio n es y  R e n ta s p u b lic a s ; 108.180.800*00

110.091.130*0©
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A  propuesta del M inistro de' H a
cienda y de acuerdo con el ^Consejo 
de M inistros,

V engo en autorizar a aquél para 
que presente a las Cortes un, p royec
to de L ey sobre concesión de dos cré
ditos extraordinarios, im portantes en 
junto dos m illones doscientas diez y 
siete m il ochocientas cuarenta y  tres 
pesetas-, e im putables a otros tantos 
grupos adicionales que se figurarán 
en el Presupuesto en vigo r de la  Sec
ción décim osegunda de O bligaciones 
de los Departam entos m inisteriales 
«M inisterio de Com unicaciones y- M a
rina m ercante», capítulo prim ero 
«Personal», artículo  segundo «Otras 
rem uneraciones», con la distribución 
y aplicación  que s ig u e n : para in 
dem nizaciones por servicio nocturno 
devengadas en el año m il n ovecien
tos treinta y seis por el personal a fe c
to ,a la  D irección  general y  servicios 
de T elecom unicación, novecientas 
•diez m il pesetas, y para indem niza
ciones por prestación extraordin aria  
en servicio de aparatos, aumento de/ 
■horas de servicio en las demás de
pendencias del Cuerpo y trabajo en 
dom ingos y  d ías festivos, devengadas 
por el, mismo personal en igu al ejer
cicio, un m illón trescientas siete m il 
ochocientas cuarenta y  tres pesetas.

D ado en B arcelona, a treinta y uno 
de Enero de m il novecientos treinta 
y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
■El M inistro de H acienda,

- J U A N  N E G R IN  ‘

A  L A S  C O R T E S :

C ircunstancias especiales de todos 
conocidas, han 'o b lig a d o  al personal 
del servicio de T elecom unicación  
que, radica en territorib afecto a la  le
ga lid ad  republicana a intensificar 
extraordinariam ente su trabajo^ con 
el fin de hacer frente a todas las 
necesidades qué, en orden a diclías co
m unicaciones, se han presen tado.d es
de el momento de la sublevación.

E ste aumento de servicio y  la  p ar
quedad con que se cifraron los cré
ditos en el Presupuesto ^.probado p a
ra m il novecientos treinta y cinco, 
que es el que, por medio de pfiórroga, 
ha regido en el año anterior, han mo
tivado una insuficiencia de recursos, 
con que hacer frente al abono de las 
indem nizaciones que, por trabajos 
nocturnos extraordinarios en días fes-~ 
tivos, tiene reconocido el dicho per
sonal, estimando el Gobierno que no 
debe quedar sin ser rem unerado aquel 
esfuerzo por tales causas,- ha instrui
do un expediente sobre concesión de 
recursos extraordinarios, en el que

han em itido inform es favorables a la 
concesión la  Intervención general y 
el Consejo de E stada.

Con tales fundam entos, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, se honra en someter 
a la aprobación de la Cám ara el si
guiente

. P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtícu lo  prim ero. Se- conceden dos 
créditos extraordinarios, im portantes 
en junto dos m illones doscientas d ie z - 
y  siete m il ochocientas cuarenta y  
tres' pesetas al Presupuesto en^ v i
go r de la  Sección duodécim a de O bli
gaciones de los. D epartam entos m i
nisteriales «Ministejrio de Com unica
ciones y  M arina mercante», capítulo 
prim ero «Personal», artículo segun
do «Otras remuneracion'es», con la  
distribución, aplicación  y destino que 

. siguen': novecientas diez m il pesetas, 
a_ un grupo adicion al, para indem ni
zaciones por servicio nocturno, de
vengadas en el año m il novecientos 
treinta y  seis por el personal a fecto  
a la D irección  general y  servicios de 
T elecom un icación , y un m illón tres
cientas siete m il ochocientas cuarenta 
y tres pesetas a otro^grupo, también 
adicional, destinado a indem nizacio
nes, por prestación extraordinaria en 
servicio de aparatos, aumento de ho
ras de servicio-, en las dem ásrdepen- 
dencias del Cuerpo y  trabajo en do
m ingos y  días festivos, devengadas 
por el mismo ^personal en igu al ejer
cicio».

A rtícu lo  segundo. E l im porte de 
los antedichos créditos extraordin a
rios se cubrirá en la  form á determ i
nada por el artículo cuarenta y uno 
de la L ey de A dm inistración y  Con
tabilidad de la  H acienda pública.

V a len cia , treinta de Enero de m il 
novecientos treinta y siete.
E l M inistro de 'H acienda,

J U A N  N E G R I N  ' ■ -

O R D E N

 Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este M inisterio de 27- de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  núm e
ro 272) .para servir en el Infetituto~d-e 
Carabineros los aspirantes qúe fig u 
ran en la siguiente relación, que co
mienza con Cristóbal B erjano C asa
do y  term ina con Jesús Banent Ba- 
llester,-y  de conform idad con lo p ro
puesto "por la  Com isióii de R eclu ta, 

‘ He tenido a bien concederles el in 
greso en el mencionado Instituto, 
con destino ,a las B rigad as mixtas de 
Carabineros.

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y efectos. \

V a len cia , 1 de Febrero de 1937. 
P . D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor...

R eláción  que se cita 
Cristóbal B erjan o Casado 

- • Julián  Carm ona Santos 
José Contreras Santos 
F é lix  Esteban Sánchez 
Francisco G arcía  C arrasco 

r M iguel G ordillo Indias 
D ionisio Jiménez V isorda v 
José Laitón S ilv a  

* Ignacio  López López 
A ntonio Maeso B lanco 
Rom án Maeso Moreno 
T elesforo  M aeso Rubio 
E u lo g io  M éndez R odríguez 

-M ig u el M esías Suero 
A lfon so  Prudencio 
V enancio Prudencio,.
Pedro Rubio G arcía  
Pedro Sepú lveda M ata 
Ign acio  V erga ra  López 
G regorio D om ínguez H ernández 
Julián  C u éllar López 
Justo de la  V ía  Rubio 

- F rancisco F rías A lm ansa 
Pedro Sánchez M artín 
E varisto  O rtega M artínez y 
Laureano Fernández T á la v e ra  
A ntonio Sánchez Bustos 
V alerian o Fernández D íaz 
Santiago Sánchez Sánchez 
Luis Casa Ram os 
Baldom cro Deopazo Barbosa ' 
Sim eón A lonso Bestarcl 
A lfonso M ontoro M artínez 
Jacinto Rubio Serrano 
G erm án B a ta lla  B aüés 
José F errandis Fernández 
E m ilio  P u jo l A lfon so 
Santiao T au ste González 
Ram ón Sánchez González 
S a m u e l. M artínez Rosa 
José. J im én ez'L u cen a  
Ram ón Luque E la o  
Fran cisco Castro Cau.ñago 
M anuel B a eiia -S erra n o  
José B elloch V illan u eva  

. F elip e  M artos L ara 
V icente Moreno Cano -
Francisco Tranzo G arcía 
Cándido M onsalbe Llórente 
Salvador «Dasí L lu ch  - 
Tom ás S á n ch ez, Dom enecb 
M anuel A parisi Benabent 
Juan S ota  Escudero ■
Jesús B lanco F q lgad o  
Antonio Sa lvad o r H igón 
V íctor de la .Torre Plaza^
M anuel A lg u a c il Bernah 
M iguel M endozas C añ adas 
A n g el M ira D anieL 
A ntonio T orrebíanca R ena 1
M anuel G arcía Gámez /
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Juan Ríos M oya 
Oscar H ernández H ernández 
F rancisco F lores M artín 
Antonio M onterroro G arcía 

* Juan Podro Pérez M artínez 
'L u is  Fuentes M artínez 

M arcelino López. T orregroda 
José Piqueras C astillo  
G abriel M ilán  Baena 
D ionisio R om ualdo A banades Cha- 

cót
M ariano B elen guer CordellaD  
Vicente D asca Espinosa 
Justo A p aricio  Donde 
Luis G arcía F ernández 
Crescendo A lg a rra  Cam pillo*

' Pedro Antonio Sánchez A zoria - 
M arcelino N avarro  V izcaíno 
Joaquín  Fernández Cortés 
M iguel A lyarez Sánchez 
Doroteo M oníoya Rubio .
Pablo P eraire  'B arrera  
Tom ás Scnocken M ayer 

. Tom ás Herranz M artínez 
Urbano V a ca  Ruíz 
E d gardo M ascarell S iga ia t 
N icanor E stévez Bonafé 
A bd óií P ed regal M aldonado 
José San F é lix  Gardo 
G uillerm o Sanjuán Espino 
Eugeni'o Sánchez D ray 
José Redondo Carm ona 
E m ilio  Rom ero M adrigal 
Carm elo V ila  Zaragoza 
Francisco D elgad o  N avarro  
Antonio S*áhchez López 
Juan Pedro R abadán, Sandovai 
M anuel Puertos 'Bandoval 
José Cro$ Jiménez 
Lorenzo M artínez Sánchez 
M atías Pérez Pérez 
H erm inio G arcía Lerm a 
Francisco Am orós Am ores ' 
Saturnino Sánchez A lco lea  
Fran cisco N avarro  P areja  
Jesús Banent Ballesteé

MINISTERIO DE MARINA
Y A IRE

D E C R E T O

A  propuesta del M inistro de M ari
na y A ire  y de acuerdo con el Con
sejo de; M inistros,

V en go en nom brar Com andante del 
-destructor «Lazaga» al T eniente de-* 

navio de la A rm ada don Ram ón Gui- 
tart de V irto .

Dado en V a le n cia , a  tres de F e 
brero d e ' m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  D IA Z  
E l M inistro de M arina, 

IN D A L E C I O  P R I E T O  Y  T U E R O

O R D E N E S CIRCU LA RES

Excm o. S r . : V istas las circunstan
cias que concurrenv en los M arine
ros que han efectuado" el curso de 
Bom bardero-am etrallador en la  Base 
A eron aval de San Javier, y  lo p ro 
puesto p ir  la  A viación  n a v a l,

E ste M inisterio ha dispuesto ascen
der al empleo de Cabo a los M arine
ros José A . S chin id U rtasum  y José 
A rtea ga  E ch evarría , ambos con an
tigüedad de 29 de Enero últim o, y 
para efectos, adm inistrativos de la ,r e 
vista  de Febrero actual.

V alen cia , 2 de Febrero de 1937.
' IN D A L E C I O  P R IE T O  

Señor. Subsecretario del A ire. 
Señores...

Excm o. S r . : D e conform idad con 
la  propuesta form ulada por la  A v ia 
ción n a v a l,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar M aestres de A viación  n av al, 
con la especialidad de M ecánico, a 
los siguientes O perarios :

D om ingo V elasco  Portero ■
.. S alvad or N avarro  Sánchez 

Francisco R abassa P u jol 
José M artín Serra '
N icasio  Mateo G alludo*
Santiago G arzoli Espinosa 
Debiéndoseles contar la  antigüedad 

de esta fecha y  para efectos adm inis
trativos la de la revista de Febrero 
actual. - '

V alen cia,, prim ero 'de Febrero de 

l 927- .
IN D A L E C I O  P R IE T O  

-Señ o r Subsecretario del A ire. 
Séñores... -

MINISTERIO DE I.A GO
BERNACION

ORDEN

Excm o. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de las facultades conferidas p or1' el 

• D ecreto  de 5 de A gosto últim o, inser
to en la  G A C E T A  d e D g , y  a p ro 
puesta de esa D irección  gen eral, ha 
tenido a bien declarar cesante, con 
separación defin itiva del escalafón a 
que pertenece, al A gente de tercera 
clase del Cuerpo de In vestigación  y 
V ig ila n c ia  don Frutos Juanes Sán 
chez.

L o  que participo a V; E . para s i 
conocim iento, notificación al intere
sado y  demás efectos.

V a len cia , 29 de Enero de 1937.
A. G A L A R Z A  

E xcelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

v

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,, a propuesta del Ministro de Obras 
públicas y en virtud de lo prevenido 
en el artículo primero del Decreto de 
la Presidencia dé veintiuno de Julio ul
timo,

Vengo en decretar la cesantía de 
los funcionarios de este ■ departamen
to que a continuación se indican : 

Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos :N D. Fermín Ártaza Piñuela, In
geniero Jefe de -segunda clase afecto 
a la Dilección general de Obras Hidráu
licas y Puertos, Jefe del Negociado de 
Concesiones y Señales marítimas ; don 
M iguel Sancho y Sancho, Ingeniero Je
fe de segunda clase afecto a ,1a Direc
ción general de Obras Hidráulicas y 
Puertos, Sección de Aguas y Obras H i
dráulicas, Negociado de Asuntos gene
rales ; D. José Crespo Alvarez, Inge
niero Jefe de segunda/ clase, Jefe de 
Obras públicas de Zam ora; D. Ángel 
García' Bedoya, Ingeniero primero, afec
to a la Jefatura de Sondeos; Di Cé
sar Blanco de Córdoba, Ingeniero pri
mero, afecto a la Sección de Aguas de 
la Dirección general dé Obras Hidráu
licas y Puertos ; D, Ja cobo Martos de 
Lastro, Ingeniero segundo, afecto a la 
Sección de Aguas de la Dirección gene
ral de Obras Hidráulicas y Puertos ; 
D. Manuel Moniardin Callejón, Inge
niero segundo, afecto al Consejo de 
Obras públicas, y D. Manuel-Junguíto 
Návas, Ingeniero segundo, afecto a la 
Dirección general de Obras H idráuli
cas y Puertos, Sección/de Puertos, Ne
gociado de P-uertos comerciales.

Ayudantes de Obras públicas ; don 
José Lozano León, afecto a la Direc
ción general de Obras Hidráulicas y 
Puertos, Sección de Planes y Obrás, y 
D. Luis Oliveros Rives, eventual, afec
to a la, Dirección general de Obras H i
dráulicas y Puertos ; y

A uxiliar subalterno segundo del Ins
tado : D. Feliciano Soria López, afecto 
a la Delegación.de los Servicios Hidráu
licos del Norte de España.

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro de mil. novecientos treinta y siete.

' . M AN U EL AZAÑA
E l Ministro de Obras públicas,

" JULIO JüST  JIMENO^ '

E l Decreto de diez y seis de F ebre
ro de m il novecientos treinta y  dos, 
aparecido en la G A C E T A  del veinte
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/del mismo mes, establecía que las 
obras que hubieran de ejecutarse por 
adm inistración lo fueran m ediante 
destajos, siempre que su im porte fue
ra inferior a doscientas cincuenta m il 

\
pesetas, señalando el procedim iento 
a seguir y la  constitución de las fian
zas indispensables eomo garan tía , re
teniendo una parte de los abonos a 
cuenta por obra realizada. Surgido el 
m ovim iento subversivo, se ha podi
do com probar la desaparición de gran 
número de contratistas de obras pú
blicas, lo que ha dado lu g ar a los D e
cretos de once de A gosto (G A C E T A  
del doce del mismo mes) y veintiséis 
de Diciem bre (G A C E T A  del vein ti
siete) del año últim o, en virtud de 
los cuales se facu lta  al M inistro de 
Obras públicas para acordar, sin más 
trám ites, la  rescisión de las contra
tas abandonadas, con pérdida de la 
fianza y  del saldo que resultara al 
liquidarse la  parte de obra* ejecutada.

Consecuencia de ese abandono y 
de la  consiguiente rescisión, existe 
un número considerable de obras pa
ralizadas, cuya continuación es ab
solutam ente precisa, tanto por la  uti
lidad y  necesidad de las m ism as 'co 
mo por la  conveniencia de no aum en
tar el paro obrero.

Con esta preocupación, sé ha esti
mado que, para Continuar las obras 
cuya ejecución se considerara indis
pensable, sería buen procedim iento el 
dar m ayor im portancia y extensión 
al D ecreto de diez y seis de Febre-'' 
ro de m il novecientos treinta y  dos,, 
en virtud del cual se establecía el sis
tema de destajo,v en el sentido de no 
contratar sólo con personas in d ivi
duales o sociedades c iv il o m ercan
tiles, sino con A sociaciones obreras, 
ya que una de las facu ltades estable
cidas en el artículo  diez y nueve de 
la L ey de ocho de A bril de m il no
vecientos treinta y  dos es que éstas 
puedan adquirir bienes y contraer 
obligaciones de todo género, conside
rándolas capacitadas para realizar
las, ya que sus socios son los que v ie 
nen ejecutándolas habitualm ente con 
otro carácter, y aum entando, por ú l
tim o, a quinientas pesetas la  cifra  de 
doscientas cincuenta m il pesetas que 
allí se establecía, m odificación que 
debe producir d a  de la  L ey de Con
tabilidad de prim ero de Julio de mil 
novecientos once.

P * r las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del M inistro. de Obras pú
blicas,

V en go en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  p rim e ro ., Los destajos de 

las obras públicas que se efectúen por 
adm inistración, a que se refiere el

Decreto de diez y  seis de Febrero 
. de mil novecientos treinta y dos y 
la Instrucción de cuatro de Marzo 
^siguiente, se am plían hasta quinien
tas m il pesetas, y se celebrarán con 
sujeción a los requisitos señalados en 
aquellas disposiciones, salvo lo pre
venido en los artículos siguientes.

A rtículo  segundo. Cuando los des
tajos sean superiores a doscientas 
cincuenta n il pesetas se anunciarán 
en los periódicos oficiales con diez 
días de antelación y serán aprobados 
por el M inisterio de Obras públicas.

A rtícu lo  tercéro. Los destajos po
drán con certarse:

a) Con personas individuales.
b) Con Sociedades civiles o m er

cantiles.
c) Con A sociaciones obreras. -
A rtícu lo  cuarto. L as Sociedades

justificarán  su constitución y la per
sonalidad de quien las represente 
conform e a las L eyesgeiviles o m er
cantiles, y  las A sociaciones obreras, 
con sujeción a sus E statutos y  a la 
Ley- de ocho de A bril de m il nove
cientos treinta y  dos.
. A rtícu lo  quinto. D e ^este Decreto 

se d a rá  cuenta a las Cortes.
D ado en V a len cia , a tres de Febre

ro de m il novecientos treinta y  siete.
, M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Obras públicas, 
J U L IO  J U S T  J IM E N O

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  BELLAS 

ARTES /

D E C R E T O .

Vacante urna, plaza de Jefe Superior, 
de Administración civil del escalafón' 
técnico administrativo del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
por jubilación de D. Mariano Pozo y 
García. , ' '

A propuesta deh Ministro de dicho 
departamento y  conforme a 10 preve
nido en los Decretos de veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta y 
tres y. veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración civil del referido M i
nisterio, en turno de elección y  con 
efectos económicos y de escalafón de 
treinta de Junio de mil novecientos 
treinta y seis, a D. Rufino González 
Povedano, número doce de la escala de 
Jefes de Administración de primera cla
se del citad© departamento.

Dado en Valencia, a tres de Febre
ro- de .mil novecientos treinta y sie
te. Tr

M A N U EL AZAÑA' 
El Ministro de Instrucción, pública 

y Bellas Artes,
JESUS H E R N A N D E Z

O R D E N E S

lim o. Sr. : R educida la  p lan tilla  dm 
personal de la escala au xiliar de fun 
cionarios adm inistrativos de este M i
nisterio en el presupuesto .de gastos 
aprobado para el año actual a 250, 
y determ inando que percibirán el suel
do de 3.000 pesetas,

He resuelto que los Jefes d^ 
' centros donde exista personal de la 

indicada clase, extiendan una d ilig e n 
cia en los respectivos títulos adm inis 
trativos, en la que se haga  constar el 
ascenso al sueldo de 3.000 pesetas, 
que deberán percibir desde prim ero 
de Enero (Leí año actual. • ;

E sta d iligen c ia  será .autorizada p a
ra el personal afecto a la  Secretaría 
de este departam ento que se encuen
tra en M adrid, por el señor D e leg a 
do del mismo.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos correspondien
tes.

V a len cia , 3 de F ebrero de 1937.
P . D .,

' W . .R O C E S
Señor Subsecretario de este departa

mento.

E n  Jos presupuestos de gastos de 
este M inisterio vienen figurando los 
créditos suficientes para el pago de 
gratificaciones de residencia' al perso
nal del departam ento que tiene su 
destino en M arruecos y  C an arias, 
emolumentos que han venido perci
biendo todos los funcionarios que al 
producirse la  sublevación fascista se 
hallaban en el territorio sometido al 
Gobierno legítim o de J a  R ep ú b lica; 
pero al prolongarse la  anorm alidad, 
no sería lícito abonar tales g ra tif i
caciones por un concepto que no tie
ne realidad, por lo q ue.este  M iniste
rio ha .acordado que, a p artir de p ri
mero de Enero del corriente año, y 
hasta nueva oráen, quede en suspen
so el percibo de las indem nizaciones 
que por residencia tienen asignadas 
los funcionarios de- ¡esté d ep arta
mento.

V alen cia , 30 de Enero de 1937. .
P . D .,

W . R O C E S  
Señor Ordenador de P agos por O b li

gaciones de este M inisterio.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I l mo. S r.: A t e n d ié n d o la  cau sa  de 
b a ja  de los V o c a le s  obreros e fe ctiv o s 
del Ju rad o  m ix to  d e  A u x ilia re s  de 
F a rm a cia  de M u rc ia , don José Jesús 

R am ón Pérez- y  don Ju an  G óm ez M e- 
se gu e r, y  la  d e s ig n a c ió n  de los co- 

‘ rresp on d ien tes su stitu to s, h e ch a  p o l
la  S o c ied a d  que e lig ió  a q u é llo s,

E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien  
d isp o n e r que cesen  los in d ica d o s se
ñores en e l c a rg o  de que se tra ta  y  
que sean  n om brad o s p a ra  su s titu ir
los don A n to n io  Id fr io  S án ch ez y  do n  

Ju an  T o rto s a  M artín ez . y
L o  que p a rtic ip o  a V . I . a los o p o r

tunos efectos,
V a le n c ia , 3 de F e b re ro  d e  1937.

P . D .,
R . L A M O N E D A  

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de T r a b a jo .

I lm o . S r.: V is ta  la  in sta n cia  de 
don R a o u l C a s a sús L a u tie r  en s o li
citud d e  que en lo  su cesivo  se e n tien 
dan  con él -las n o tific a c io n e s  necesa-° 
rias p a ra  que re a lic e  p e rso n alm en te  
el p a g o  d e  los in tereses y  el re in te 
g r o ’ del c a p ita l d e l p réstam o del Es,- 
tado co rresp o n d ien te  a  la  casa  b a ra 
ta  n ú m ero  v e in tio ch o  d e l p ro y ecto  
a p rob ad o  a la  C o o p e r a tiv a  « L a  A m is 
tad» d e  V a le n c ia ;

R e su lta n d o  qu e el in te re sa d o  fu n 

d a  su p reten sió n  en  qu e h a  a d q u ir i
do el p le n o  d o m in io  de la  fin ca , y  lo  
a c re d ita  éon l a ' escritu ra  de com p ra  
h ech a  en V a le n t ía ,  a 26 de F e b re ro  
de 1936, an te  d o n  F ra n c is c o  B a ra d o  
F e rre r , b a jo  el n ú m ero  329 de su p r o 
to co lo , in sc r ita  en el R e g is tro  d e  la  
P ro p ie d a d  de O ccid en te  ( V a le n c ia ) ;

C o n sid era n d o  que con a rre g lo  a  la  
R e a l orden  de 11 d e  M ay o  de 1928, 
p u b lic a d a  en la  G A C E T A  d el d ía  23, 
todo b e n efic iario  d e  'c a s a  b a ra ta  que 
h a y a  a d q u irid o  e l d o m in io  d e  la  m is
m a, tien e  derech o a que se g ir e  a 
su n om bre la  a m p rtizac ió n  e  in tereses 
d e l p réstam o del E s ta d o  que co rres
p on d a a su casa , qu e, en este caso , y  
se g ú n  e scritu ra  de 5 d e  J u lio  de 1929, 
an te  don  José C ria d o , a sc ien d e  a 
11.079*21 p e seta s, m ás la s  costas e  in 
tereses del 3 p or 100 a n u a l d e  la  c i

fra  c ita d a ;
C o n sid e ra n d o  qu e la s  casas b a ra ta s  

que h a y a n  lle g a d o  a ser p ro p ied a d  
del b e n efic iario  qu e la s  o cu p e, q u e d a 

rán  v in c u la d a s  a éste, en v irtu d  de lo  

d isp u esto  en . el a rtíc u lo  10 del R e a l 
d e cre to -le y  de 10 d e  O ctu bre  de 1924;

*,Vistos el p recep to  citad o y  la  R e a l 
orden d e  11 de M ayo  de 1928,

E^fe M in isterio  ha d isp uesto  d e c la 
rar v in c u la d a  a don R a o u l C asasijs  
L a u tie r  la  casa  b a ra ta  y  su terren o , 
núm ero v e in tio ch o  d e l p ro y ecto  a p ro 
b ado a la  C o o p e ra tiv a  « L a  A m ista d »  
de V a le n c ia , qu e es Ja fin ca  n ú m e
ro 22.844 ¿ e l  R e g is tro  d e  la  P r o p ie 
d a d  de O ccid en te  de V a le n c ia , tom o 

t-323 j lib ro  420 d e  a fu era s , fo lio  80, 
v in c u la c ió n  que l le v a  co n sig o  la  im 

p o s ib ilid a d  de que la  casa  quede em 
b a rg a d a , sa lv o  p a ra  h a cer e fe ctiv o s 
los p la zo s no sa tisfech o s p or la  cqm - 
p ra  dél in m u eb le , los créd ito s h ip o 
te ca rio s  que con a n ter io rid a d  a* la  a d 
ju d ic a c ió n  se h a y a n  obten ido de c u a l
q u ie r  en tid ad  o p a r tic u la r , y  los de
rechos re serva d o s a l E sta d o , P r o v in 
cia  y  M u n ic ip io , a  los e fectos d e l 
R e a l d e c re to -le y  d e  10 de O ctu bre  
de 1924, sin  que d u ran te  el p la zo  de. 
50 años, a con tar desde el 26 de F e 

brero  de 1936, p u ed a  la  fin ca  ser 
tra n sm itid a  a títu lo  d istin to  d e l de  
h e ren cia  o d o n ación  a i hergd ero  a 
qu ien  co rresp o n d a  e l derecho d e  su 

c e s ió n ,'s e g ú n  la s re g la s  y  la s  co n d i
cion es e sta b lec id a s en el citad o  D e 
cre to -le y , corresp on d ien d o  e x c lu s iv a 
m en te  a este M in iste rio  aco rd a r la  
d e s v in cu la c ió n , si p ro ced iere .

L o  d ig o  a V . I . vpara su co n o ci
m ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , p rim ero  de F e b re ro ' de 

1937- ■'

P . A .,
R . L A M O N E D A  

S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de T ra b a jo .

MINISTERIO DE INDUS
T R I A

D E C R E T O

L a s  fibras te x tile s  y  su s m a n u fa c 
tu ra s son .m ateria les qu e resp on den  a 
n ece sid ad e s que, si b ien  de p rim er 
térm in o  en toda ép oca, se a cre c ien ta n  
en  p erío d o s de g u e r r a .- 'P o r  e lló  el 

P o p e r  p iib lic o  tien e el deber de a m 
p a ra r  .s u  p ro d u cc ió n , c ircu la ció n  y  

d istr ib u ció n , m ed ia n te  u n a ra cio n a 

liza c ió n  a d e cu a d a .
P a ra  lo g r a r  ta le s  fines, p recisa  la  

u n ifica ció n  d e  criterio s  sobre el des- 
á r r o lo  de la s  op eracion es in d u str ia 
les y  m e rc a n tile s  que se re a lice n  so
bre d ic h a s  fibras y  sus m a n u factu ra s, 
evitando, que a ctu a cio n e s d iv e rsa s , por

su p ro ced en cia , o rie n tac ió n  o e xten 
sión, con d u zcan  a co n secu en cia s tan  

an tieco n ó m ica s com o p e rtu rb ad o ra s 
de la  re g u la r id a d  de a q u e lla s  o p e ra 
ciones.

P o r todo e llo , de acu erd o  con él ’ 
C o n sejo  de M in istro s  y  a p ro p u esta  
d e l de In d u stria ,

V e n g o  en d ecretar íb s ig u ie n te :
A rt íc u lo  p rim ero . Q u ed an  in c a u 

tad as por el E sta d o  to das la s  e x is
ten cias de a lg o d ó n , la n a , • sed a, r a 
yón  y  los d esp erd ic io s de c u a lq u iera  
de  estas fibras, así com o la s  m ezclas 
en que entre a lg u n a  de  la s m ism as, 
tan to  en estado bruto  com o m a n u fa c 
tu ra d a s.

A rt íc u lo  segu n d o . S erán  I n te r v e n 
tores d e  estas in ca u tac io n e s los P r e 
siden tes, D e leg ad o s^ d e l M in iste rio  de 
In d u s tria  en los C o m ités In d u s tr ia 
les A lg o d o n e ro , L a n e ro  y  S ed ero , se
g ú n  p red o m in e  en la  m a te ria  in ca u 
ta d a  el a lg o d ó n , la  la n a  o la  soda 
y  él rayón .

A rt íc u lo  te rce ro .. Q u ed a  p ro h ib id a  

la  exp o rta c ió n  de ¡las c ita d a s fibras 
"sin h ila r , así cpm o la  d e  to d a  c la se  

de m a n u fa c tu ra s  h ila d a s  o te jid a s  de 

las m ism as o de sus m e zc las , sin  la  

p re v ia  a ú to riza c ió n  del M in isterio  
de Ind ustria '.

A r t íc u lo  cu a rto . Quedan anuladas * 
todas la s in te rv en c io n es e in ca u ta c io 
nes que de la s c itad as fibras o m ez
c la s  se h a y a n  p ro d u cid o  p o r "otras dis- 
p osic ion es, cu a lq u ie ra  que sea el de^ 
p a rta m en to  o fic ia l, la  en tid a d  u or
g a n iza c ió n  que la s  h a y a  d ic ta d o , pro- 
ced ién d o se  por los c itad o s I n te rv e n 

tores a h a cerse  .ca rg o  dp la s m a te ria s  
in ca u ta d a s  que obren en p od er d e  f á 
b r ica s  y  a lm acen es.

A rt íc u lo  q u in to . Se fa c u lta  a l M i
n istro  d e  In d u s tria  p a ra  d ic ta r  la s  
d isp o sic io n es co m p le m e n ta ria s  que 
sean  p recisa s p a ra  la  a p lic a c ió n  del 
p resen te  D e cre to .

A rt íc u lo  sexto. D e  este  D e cre to  se 
d a rá  cu en ta  a Jas C ortes.

D a d o  en V a le n c ia , a tres de F e 
brero  de  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l  M in istro  d e  In d u s tr ia ,

J. P E I R O

MINISTERIO DE COMER
CIO

D E C R E T O

D e  acu erd o  con el C o n se jo  d e  M i
n istros y  a p ro p u esta  d e l de C o m er
cio, "• v
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V en go en adm itir la dim isión que 

del cargo de Secretario com ercial de 
prim era clase, con destino en la O fi
cina com ercial de España en L on 
dres, ha presentado don Luis Prieto 
Cerezo.

Dado en V alen cia , a tres de F e 
brero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de Com ercio,

J U A N  L O P E Z

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

D E C R E T O S

E l vigente R eglam ento de S an cio 
nes de Corneos, Cuerpo leg al de-acu 
sado perfil liberal y  dem ocrático, 
aprobado por D ecreto de 26 de j u 
nio próxim o pasado, derogó los pre
ceptos de carácter disciplinario  del 
R eglam ento O rgánico de m il nove
cientos nueve, que fueron de aplica-' 
ción, salvo un pequeño interregno, 
durante un período de veintisiete años 
consecutivos. '

L a orientación del v igen te R e g la 
mento, sin duda más benigno y com
prensivo, y, como consecuencia ló 
g ica , más favorable  al funcionario, 
supone en. este aspecto una evidente 
m ejora, si se com para con el que has
ta  hace poco estuvo en vigor.

Por el carácter de benignidad del 
nuevo R eglam ento y por otras razo
nes fáciles de com prender, no se ju z
gó necesario incorporarle el precepto 
estableciendo el recurso d-e condona
ción adm itido en los artículos setenta 
y cinco, ochenta y  uno, ochenta y  dos 

 ̂ ochenta y  tres del repetido R e g la 
mento O rgánico de m il n ovecien
tos nueve. A hora bien y  los - mo
mentos actuales, preñados de hechos 
trágicos y d ifíciles, obligan a pensar 
en el restablecifnient'o del m enciona
do recurso, en beneficio de ex funcio
narios de Correos que fueron separa
dos de la  profesión por faltas de ca
rácter puram ente adm inistrativo, que 
quizá en a lgun a ocasión obedecieran 
a causas deriyadas de im perfecciones 
e in justicias del medio en que se 

.desarrollaba su vida, oficial y  p riva
da, y  que están contra}Tendo el m áxi
mo m érito ciudadano de arriesgar sus 
vidas en aras del id e a l,'s in  que., este 
com portam iento abnegado y veces 
heroico pueda, reglam entariam ente,

borrar o atenuar' las consecuencias de 
las faltas que cometieron.

Conviene, por lo tanto, que figu-- 
re en el actual R eglam ento d e 'S a n 
ciones de Correos el recurso de con
donación, aunque rodeándolo de las 
convenientes e indispensables garan 
tías, para que, en todo caso, resplan
dezca., sin género de duda, la  ju sti
cia de las resoluciones que se acuer
den.
- Por tocio lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y  a pro
puesta del de Com unicaciones y M a
rina m ercante,

V en go en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. E n  el capítu

lo doce— dé los recursos— , el artículo 
ciento veintidós quedará redactado 
a s í : «Conform e a las normas que se 
determ inan en este capítulo, proce
derán los siguien tes: A pelación  o a l
zada. Súp lica . O rdinario de nulidad. 
E xtraordinario  de n ulidad o de re
visión. Condonación, y Contencioso-, 
adm inistrativo.»

A rtícu lo  segundo. Se refunden, en 
uno sólo ios artículos ciento cuarenta 
y ocho y ciento cuarenat y  n ueve-del 
mismo capítulo, cuyos textos form a
rán el artículo ciento cuarenta y 
ocho, que d ir á : ((Desestimado uh re
curso de esta clase, no podrá inter
ponerse otro basado en la misma cau
sa, 'Si a pesar de esjta prohibición se 
interpusiere, será, rechazado de p la 
no p o n  el N egociad o de ju stic ia , una 
vez efectuada la debida.7 com proba
ción, Contra las resoluciones dene
gatorias de es.íos .recursos se dará el 
contencioso-adm inistrativo a los solos 
efectos de determ inar si está o no bien 
rechazada la  revisión.»

A rtícu lo  tercero. E l nuevo artícu 
lo ciento cuarenta y  nueve del men
cionado capítulo será como s ig u e : 
«El recurso de condonación podrá 
ser entablado en cualquier tiempo 
contra sanciones de la  escala sexta, 
o sus equivalentes, y h a b rá 'd e  fun 
darse en m éritos extraordinarios o 
eminentes que sean acreedores a re -- 
compensa y que el funcionario san
cionado haya contraído, precisam en
te con posterioridad a la  aplicación  
en firme de aquellos correctivos.

L a  condonación, que tendrá carác
ter graciable, podrá ser parcial o to
tal. . , E
, Las solicitudes de condonación, 
que irán d irig idas al M inistro del 
ramo, pasarán al N egociado de ju s 
ticia, el cual, en-un sucinto inform e, 
propondrá al D irector general res
pecto a la  procedencia de ser o no 
tom adas en co n sid era ció n .,

Si el acuerdo, respecto a la  adm i
sión, fuere favorable, se pasará la

solicitud a la  Inspección general del 
Servicio, para que este organism o 
compruebe los m éritos aducidos y 
em ita el correspondiente inform e.

E vacuado este trám ite, ¿rá el asun 
to, con todos sus antecedentes, in clu 
so el expediente originario, a estudio 
y propuesta de la  Com isión de Jus
ticia, resolviendo ̂ finalm ente el M i
nistro lo que estim e oportuno.

Contra la  resolución del M inistro 
no se dará recurso de n inguna-clase.»

D ado en -V alen cia, a tres de Febre
ro de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de Com unicaciones y 

Marina, m ercante,

B. GXM ER D E  L O S  R IO S

E l  Decreto - de veintiocho de F e 
brero de m il novecientos treinta -y 
cinco, que restab leció  el Consejo de 
V ig ila n c ia  de la  C a ja  Postal de A h o 
rros, no tuvo en cuenta, a l. esp ecifi
car en su artículo  tercero quiénes ha- 
hían de in tegrar el Consejo de A d 
m inistración de esta Institución, su 
carácter em inentem ente popu lar, y 
desplazó del mismo al representante 
de la Casa del Pueblo, determ inado 
en la base treinta y cinco de La de
rogada L ey  de prim ero de ju lio  de 
m il novecientos treinta y dos. ■

La actual estructura del mencio- ' 
nado Consejo de A dm inistración no 
está, por consiguiente, en. consonan
cia con la  honda transform ación que 
se está operando en todas las a c tiv i
dades de la  vid a  nacional ni con* la 
im portante función social que incum 
be al pequeño ahorro, en sus re lacio 
nes con un E stado moderno.

P arece lógico  elim inar del Orga
nismo encargado de encauzar y d ir i
g ir las operaciones de la  C aja  P os
t a l 'd e  Ahorros a .entidades cuyas ca
racterísticas están en m anifiesto des- , 
acuerdo con una total renovación de 
sistemas y procedim ientos, y  proce
der a sustituirlas con genuínos re
presentantes de la  gran  m asa de cuen
tacorrentistas que la  experiencia, 
aconseja no s e a n ; de libre designa-' 
ción del M inistro, por el m ero hechcD 
de ser titulares,* si se pretende una 
labor eficaz y  de garan tía  para los 
cuantiosos intereses de los represen
tados.

Fundado, en las consideraciones pre- 
" cedentes, de acuerdo con el, Consejo 

de . M inistros y a propuesta del de 
Com unicaciones y M arina m ercante,

V en go en d ecretar lo siguien te: ■. 
A rtícu lo  prim ero. Se deroga el a i- ' 

tículo tercero del D ecreto de vein- 
’ tiocho de' Febrero de m il novecientos
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treinta y cinco y., a partir de esta-fe
cha, el Consejo de Administración de 
la Caja Postal de Ahorros estará cons
tituido p o r: E l Subsecretario, de Co
municaciones, Presidente; el Direc
tor general de Correos, Vicepresiden
te; el Ordenador de Pagos de la Ca
ja general de Depósitos; el Abogado 
del Estado del M inisterio; tres V o
cales- de libre elección del M inistro; 
dos representantes de la U. G, T . y 
otros dos de la C. N . Tr, y el Ad
ministrador general de la Caja Pos
tal de /Ahorros, como Secretario.

Artículo segundo. Quedan subsis
tentes todos.,log demás preceptos del 
referido Decreto y derogadas cuan
tas disposiciones *se opqngán a la v i
gencia de i o anteriormente precep
tuado.

Dado en 'V alencia,-a tres de Febre
ro de mil novecientos treinta y siete, 

M A N U E L  AZA Ñ A  

EÍ Ministro de Comunicaciones y 
Marina mercante,

B. G IN É R  ..DE LOS É IG S .

. ORDEN ES

I l mo. Sr. : Vista la deserción prac
ticada por el personal del buque «Tu
na»/ ; c ;

Este Ministerio ha dispuesto inha
bilitar _a los delincuentes para toda 
función profesional, y en este sentido 
vengo a ordenar : . ..

Primero. Que se anulen los títulos 
profesionales de los que en la relación 
adjunta, tripulantes del «Turia», han 
abandonado en puerto extranjero su 
destino, cometiendo el delito de deser

ción..
Segundó. Que se . anulen las libretas 

de inscripción marítima, y todo docu
mento acreditativo para poder embar
car, de los mismos.

Tercero. Que^ dicha relación de de
sertores, para general conocimiento, se 
publique en la GACETA.

Valencia, 30 de Enero de 1937.

B. GINER DE- EOS RIOS 
Ilnstrísimo' señor Director general de 

Marina mercante.

Relación de desertores 

Capitán : Tomás Hormaza, desertó en 
(Niza. ~

Primer Oficial : Jesús Ayo, desertó 
en Bélgica.

Segundo Oficial : Luis Alba, desertó 
en Niza. ' '

Tercer Oficial : David Rilbao, desertó 
en ídem.

Telegrafista : Francisco Fayán, deser
tó en ídem.

Alumno -de Náutica : Pedro Landa, 
desertó en ídem.

Primer Maquinista : Antonio Larra- 
ve, desertó en ídem.

Contramaestre: Felipe Caray, desertó 
en ídem.

Primer Camarero : Francisco Rora- 
les, desertó en ídem.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Delegado maríti
mo interino de Castellón a D. Fernan
do Estrada Tormo, Subinspector de se
gunda Mel Cuerpo general de Servicios 
Marítimos.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.
B. GINER DE LOS RIOS 

Ilnstrísimo señor Director general de ' 
Marina mercante. • '

 ADMINISTRACION 
CENTRAL 

 M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

PROTOCOLO

En la mañana del día de hoy ha 
tenido lugar el acto de presentación de 
las Cartas Credenciales que acreditan 
corno-Embajador extraordinario y ple
nipotenciario" del Gobierno de la Repú
blica mexicana ante el Gobierno de la 
República española al Bxcmo. Sr. don 
Ramón P. de Negri, actuando de Intro
ductor de Embajadores el Sr. Secreta
rio general del Ministerio de Estado.

Estuvieron presentes el Sr. Ministro 
de Estado y los Sres. Subsecretario y 
Secretario general de dicho departa
mento, hallándose acompañado Su 
Excelencia, el Sr. Presidente de la Re
pública, de su Cuarto militar.

El Sr. Embajador de' la República 
mexicana leyó el siguiente discurso : 

«Excelentísimo señor Presidente de 
la República española :

Tengo el honor de poner en manos 
de Vuestra Excelencia las Cartas Cre-* 
denciales que me acreditan como Em
bajador extraordinario y plenipotencia
rio del Gobierno y del pueblo de la 
■República mexicana,, cerca de Vuestra 
Excelencia y de su Gobierna, y ante el 
pueblo español.

Hago entrega a Vuestra Excelencia, 
a la vez, de las Cartas de Retiro de mi 
honorable antecesor.

- Excelentísimo señor Presidente : Soy 
portador de un expresivo mensaje de 
confraternidad, tanto del Presidente ̂ de 
la República mexicana, señor Lázaro

Cárdenas, como del pueblo mexicano, 
especialmente de las organizaciones 
obreras y campesinas, así coino del ele
mento intelectual de vanguardia.

Puedo asegurar a Vuestra Excelen
cia que el pueblo cié México siente hon
damente todas las luchas del pueblo 
español y se siente, a la vez, solidari
zado con él en este momento históri 
co. _ ’

Vuestro gran pueblo, Excelentísi
mo señor Presidente, está llamado a 
grandes destinos, pues vamos marchan
do sin descanso por la ruta de la His
toria a la par que la humanidad se mue
ve siempre dentro- de un proceso de 
crecimiento y transformación.

Mi pueblo, Excelentísimo señor Pre
sidente, consciente de las causas que 
lian originado el porqué estáis luchan-, 
do, vive con intensidad las horas pre
sentes del gran pueblo español.

Y  no podría ser de otra manera, ya
que el pueblo mexicano mantiene con 
honor su correspondiente bautismo ,de 
sangre en defensa de sus libertades 
más preciadas en la ...reconquista- de sus 
derechos, aportando así su contingen
te por la defensa.de las democracias y 
las libertades de todos los pueblos de 
la tierra sin excepción.

Espero, Excelentísimo señor Presi
dente, que para poder desempeñar con 
más acierto ,1a, alta misión q t f S ®  
confiado mi Gobierno, contaré con la ’ 
ayuda de Vuestra Excelencia^ del Go
bierno de la% República, y del pueblo es
pañol.

Hago votos muy sinceros a nombre 
del ciudadano Presidente de la Repti- 
blica Lázaro Cárdenas, del pueblo de 
México y en el mío propio, por la pros
peridad y la felicidad del pueblo espa
ñol y la personal de Vuestra Excelen
cia.» .'

Su Excelencia eLSr. Presidente de 
la República tuvo á bien contestar al 
Sr. Embajador en los términos siguien
tes :

«Señor * Embajador :
He recibido con gran satisfacción las 

Cartas Credenciales que os acreditan 
como Embajador extraordinario y pleni
potenciario del Gobierno de la Repú
blica mexicana, y las Cartas de Retiro 
de vuestro honorable', antecesor que 
también os habéis servido entregarme. 
Me es grato, con este motivo, dedicar 
aí señor General Pérez Treviño el cor
dial recuerdo a que se hizo acreedor por 
la discreCción con que desempeñó su 
cargo.

He oído con emoción, señor Embaja
dor, el expresivo mensaje de confrater
nidad que os habéis servido transmitir
me en nombre del señor Presidente de 
la República mexicana 5̂ del gran pue
blo mexicano, especialmente de las or- ■
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ganizaciones obreras y  cam pesinas y 
del elem ento in telectual de vangu ardia, 
cuyos esfuerzos por la cultu ra y  la de
m ocracia son bien conocidos en este 
país, y os ruego os d ignéis sign ificarles 
nuestro profundo sentim iento de so li
daridad hum ana, fortalecido por tantos 
vínculos de la san gre y de la H istoria. 
Tanto yo com o el G obierno de la' R ep ú 
blico y el pueblo español corresponde
mos -ti ese generoso m ensaje.

Tam bién  con em oción gran de he 
oído, señor E m bajad or, las palabras 
con que habéis aludido a la terrible  
prueba por que atraviesa E sp añ a, e xp re
sando a ese propósito la adhesión del 
pueblo m exican o y  su fe  en ;‘l.>s g ra n 
des destinos h istóricos de la nación es
pañola. E sp añ a  conoce bien las pru ebas 
que de esta adhesión m oral han venido 
dando el G obierno y el pueblo m ex ica 
nos, y  pocas cosas habrían  .podido ser 
tan satisfactorias y  alentadoras para el 
pueblo español, en la grave  hora pre
sente, como la conciencia de ten er esp i
ritualm en te a su lado a una dem ocracia 
como la m exicana,' tem plada en las lu 
chas por la libertad y  el am or a la ju s 

ticia.
Podéis estar seguro, señor E m baja- 

dor, de que en todo m om ento en con tra
réis, para el desem peño dé vuestra  m i
sión, con el m ejor apoyo m ío, del G o
bierno de la R ep úb lica  y  del pueblo es
pañol. Y /  al form ular en nom bre propio 
v del G obierno, los m ás fervien tes votos 
por la ven tu ra  personal del ilu stre  m an
datario 'de la R ep úb lica  m exican a y  la 
prosperidad y  gloria  de vuestro  país, 
tened la seguridad, señor E m bajad or, 
de que el pueblo esp añ o l los com parte 
de todo corazón».

XJna vez-term in ada la cerem onia, él 
Sr. E m bajad or se retiró, siéndole re n 
didos, tanto a su llegad a  como a su 
salida, los honores correspondientes a 
su elevada categoría.

V alen cia , x  de F ebrero  de 1937.

M IN ISTE R IO  DE IN STR U CCIO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

V ista  la propuesta de nom bram ien
tos por  traslado discrecional que la 
ju n ta  P rovin cia l de nom bram ientos in 
terinos de A lm ería  form ula, y  en virtu d  
de lo dispuesto por O rden de prim ero 
de O ctubre de 1936,

E sta  D irección  gen eral ha tenido a 
bien p restar su aprobación y  declarar 

-definitivos los nom bram ientos s igu ien 
tes :

■José M uñoz López, de V iato r a E l 
E jid o  (Dalias).

R afael Correa Correa, de A lm e ría -a  

A lboloduy.
M anuel Soto N úñez, de A licun  a Au- 

lago (G érgal).
Juan de D ios G onzález L iria , de Be- 

dar a A licun.
Antonio Caparros C ánovas, de C ue

vas a Abla.
E m ilio  G arcía, de L a  M ojonera (Fé

lix) a U leila  del Cam po.
Carm en D om énech, de Serón a A n 

tas.
M aría Salazar S alvador, de A lm ería  

a E scuílos (Nijar).'
M arina Fenoy, de A lm ería  a O lu la  

de Castro.
M aría F en o y G uerrero; de A lm ería  a 

E l M orro (Cuevas).
Carm en Caparrós C ánovas, de E l M o

rro a T urre.
Carm en G arcía , de Oña de las Cho- 

zillas a C elín  (Dalias).
V irtu d es L óp ez M ora, de A lcontar a 

Los ü trerd s (Albanchez),
Paulina l^Tontoya C allejas, de el B a

rrio A lto  de A lm ería  a P laza Berm udes, 

de A lm ería.
^  *

José C ánovas Caparrós, de M ojacar a 

C ortijuelos (Bacares).
M aría L u isa  Jim énez G árcía , de S e

rón a Vera*
José Loren te G arcía, de M ojacar a L a  

Lom a (Betón).
Josefa Baeza G arrido, de G arrucha a 

A lboloduy. . " - ■
Juan A m at M artínez, de S ierro  a Los 

G aündos (Lubrín).
José R am os U rrea, de R am bla A lji

be (Lubrín a la A lcarria  de  Lubrín ).
R a fa e l R o jas G azquez, de R am b la  de 

A lb o x  a L o s Lobos (Cuevas),
F ran cisco  B ern ab el Caparrós, de Los 

Lobos a R am b la  de A lbox.
José Capel Cuadrado, de L a s M enas 

a P aulen cias (Gador), y f
Carlos de A'fanda, de V era  a T ab er

nas. •' «
L o  digo  a V , S. par?, „su conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , 29 de 
E n ero de 1937-— E l D irector gen eral, P. 
D ., L . A lam in os.
Señor P residen te de la ju n ta  P rovin 

cial de nom bram ientos in terin os de 
A lm ería.

MINISTERIO DE COMERCIO

A V IS O  A  LOS IM P O R T A D O R E S

Se advierte a todos los importado
res que fraten de concertar operacio
nes «de compensación de mercancías

francesas por otras españolas de ex
portación, que todas aquellas, .contra
taciones que se realicen sin la inter
vención del Banco Exterior de E s
paña, no podrán hacerse efectivas, 
con arreglo al artículo octavo del 
Convenio hispano-francés, firmado en 
París el 16 de Enero próximo pasa
do, sin proveerse de la licencia de 
importación correspondiente, que ha
brá de solicitarse de la Dirección 
general de Comercio Exterior.

La falta de sujeción a estas nor
mas traería como consecuencia 1¿ o® 
autorización de las exportaciones de 
que se trate poy las autoridades fram- 
cesas, con el consiguiente perjuicio 
para el importador.

Valencia, 3 de Febrero de 1937.—  ̂
E l Director general, Horacio M. Prie- 
to.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y  PREVISION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T R A

B A J O

A N U N C IO  O F IC IA L

E l Presidente de la entidad deno
minada «Mutualidad* Patronal del Se
guro contra Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura del partido judicial 
de Tortosa», domiciliada en Tortosa 
(Tarragona), ha puesto en cofioci- 
miento de este Ministerio el acuerdo 
de disolución de la misma,- adoptado 1 
en junta general extraordinaria, ce
lebrada el día 20 del pasado mes de 
Diciembre, solicitando por ello la de
volución de la, fianza que en su día 
constituyó como garantía de su ges
tión aseguradora.

Los que se consideren con derecho 
a reclamación contra la Mutualidad 
de referencia, fundamentada exclusi
vamente por incumplimiento de lo 
legislado en materia de accidentes 
del trabajo, deberán elevar escrito an
te este Ministerio, en el plazo .de un 
mes, a partir de la primera publica
ción del presente anunckren la G A 
C E T A  D E L A  R E P U B L IC A .

Una vez transcurrido el plazo que * 
se fija, este Ministerio acordará en 
definitiva sobre si procede o no aeee- 
der, a la devolución de la fianza so-, 
licitada. <

Valencia, 2 de Febrero de 1937.—- 
E1 Director general de Trabajo, 
P. A ., J. Relinque.


